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Coneejo Deliberante
de la Ciudad rfe Vshuaia

"2024, AFío del 140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"
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EL C0.91MO DELIBEMYTE
DE Ljq CIZMAD DE VDIVAZA
SANCIOYA CO.9VVVEWZA DE

-	 OUESVAW.Z.A.

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una

nueva prórroga del Contrato en ejecución para la prestación de los Servicios de

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad Ushuaia - Servicio II,

suscripto el día 25 de marzo de 2014, registrado bajo el N.° 8289, y aprobado por el

Decreto Municipal N.° 580/2014, sus modificatorios y ampliatorios, cuyo pliego de

bases y condiciones fuera aprobado por la Ordenanza N.° 4303, por el plazo de seis

(6) meses, a contar a partir del vencimiento de la última prórroga autorizada por el

Concejo Deliberante mediante el dictado de la Ordenanza Municipal N.° 6304,

promulgada por Decreto Municipal N.° 2533/2023.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 3 5 3 ,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIEL DEL ORIGINAL
"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de

	USHUAIA,	 04 JUL. 2024

VISTO el expediente electrónico E-5947/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

27/06/2024, a través de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar

una prórroga del Contrato en ejecución para la prestación de los Servicios de Gestión

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad de Ushuaia-Servicio

Que la mencionada prórroga se autoriza por el plazo de seis (6) meses, a contar a

partir del vencimiento de la última prórroga autorizada por la Ordenanza Municipal N° 6304,

promulgada por el Decreto Municipal N° 2533/2023.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través

del Dictamen S.L. y T. N° 	 1 6	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 5 3 ,.. nsancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 27/06/2024, a

través de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una prórroga del

Contrato en ejecución para la prestación de los Servicios de Gestión Integral de los

Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad de Ushuaia-Servicio II, por el plazo de seis (6)

meses, a contar a partir del vencimiento de la última prórroga autorizada. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

5" 9DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 1 	 /2024.-
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